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INTRODUCCIÓN 
 

LA PRESENCIA DE MUJERES EN LOS CONSEJOS DE 
ADMINISTRACIÓN DE LAS EMPRESAS COTIZADAS 

INICIATIVAS DEL IMIO DESTINADAS A INCREMENTAR 
LA PRESENCIA Y PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN 
LOS PUESTOS DE ALTA RESPONSABILIDAD 

ENTREVISTA A BEGOÑA SUÁREZ, SUBDIRECTORA 
GENERAL PARA EL EMPREDIMIENTO Y LA 
PROMOCIÓN PROFESIONAL DE LAS MUJERES  
 
 

NUESTRAS NOTICIAS DE DICIEMBRE  
 
 

El Boletín Igualdad en la Empresa (BIE) tiene como principal 
objetivo difundir información en el ámbito de la elaboración e 
implantación de planes y medidas de igualdad en las empresas y 
otras entidades. 

En este sentido, cada edición del BIE se centra en un área 
temática de interés para la empresa y la sociedad, a fin de 
contribuir a alcanzar la igualdad efectiva de mujeres y hombres en 
el ámbito laboral.  

En este número se aborda la presencia de mujeres en los 
consejos de administración de las empresas cotizadas, extraída del 
Informe Anual de Gobierno Corporativo de las entidades emisoras 
de valores admitidos a negociación en mercados secundarios 
oficiales, para el ejercicio 2015, así como de algunas iniciativas que 
el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades (IMIO) 
está poniendo en marcha para avanzar hacia una participación 
equilibrada de mujeres y hombres en los puestos de alta 
responsabilidad.   

Este boletín se completa con la sección de las noticias 
recogidas en www.igualdadenlaempresa.es durante el mes de 
diciembre de 2016. 

El Servicio de Asesoramiento sigue trabajando para ofrecer 
apoyo a las empresas que quieran afrontar las diferentes fases de 
un Plan de igualdad o promover medidas de esta naturaleza. 

BIE es una publicación periódica dirigida y coordinada por la 
Subdirección General para la Igualdad en la Empresa y la 
Negociación Colectiva del IMIO del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad. 

 

Información y contacto 

pdi@msssi.es                         www.igualdadenlaempresa.es 

http://www.igualdadenlaempresa.es/
mailto:pdi@msssi.es
http://www.igualdadenlaempresa.es/
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INTRODUCCIÓN 

A pesar de que las mujeres son ya más del 58% de las personas que se licencian en 

la Universidad, las mujeres acceden en mucha menor proporción que los hombres 

a los puestos de alta responsabilidad. 

Esta realidad corrobora la existencia de barreras que dificultan la promoción 

profesional de las mujeres; alguna de ellas fácilmente identificables relacionadas 

con las dificultades de conciliación, la falta de corresponsabilidad en el ámbito 

doméstico y de los cuidados y otras, menos visibles, relacionadas en ocasiones, 

con el estilo de liderazgo, la falta de transparencia y la ausencia de referentes en el 

ámbito de las organizaciones empresariales. 

Lo cierto es que las mujeres, por distintos y complejos motivos, no tienen las 

mismas oportunidades que los hombres para su promoción profesional. A pesar 

de que las mujeres desde hace más de 30 años constituyen más de la mitad de las 

personas que se licencian en las universidades[1] , siguen estando 

subrepresentadas en los puestos de toma de decisiones económicos, en especial, 

en aquellos de mayor rango. Este panorama vislumbra una importante pérdida de 

talento que, como ponen de manifiesto múltiples estudios internacionales llevados 

a cabo recientemente, debidamente aprovechado, supondría un importante 

beneficio tanto para las empresas como para la sociedad en su conjunto.  

En efecto, mucho se ha escrito, acerca de la importancia y los efectos económicos 

positivos que sobre el ámbito económico y empresarial tiene la presencia de 

mujeres en todos los niveles de responsabilidad. Así, una participación equilibrada 

de mujeres y hombres en los puestos de alta responsabilidad en las empresas es 

imprescindible para aumentar el talento en los equipos directivos. Esta 

incorporación puede mejorar la identidad e imagen corporativa, las relaciones con 

todos los grupos con algún interés en la empresa (clientela, agentes proveedores, 

accionistas), la responsabilidad social corporativa, la motivación de la plantilla y la 

satisfacción de la clientela, así como incrementar las complementariedades del  

                                                           
 
[1]  Fuente: Avance de la Estadística de Estudiantes Universitarios. Curso 2014-2015. MECD.  
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equipo y el aprendizaje mutuo mejorando los procesos de tomas de decisiones, 

etc. Todo ello sin olvidar el impacto positivo que sobre los resultados 

empresariales se asocian al denominado liderazgo femenino y a la diversidad de 

género. 

Aunque se ha evolucionado mucho en los últimos años, lo cierto es que la 

participación equilibrada de mujeres y hombres en la vida económica y en la toma 

de decisiones avanza con mucha lentitud. Y ello a pesar de las múltiples iniciativas 

políticas puestas en marcha tanto desde instancias europeas como desde España.  

Conviene, por tanto, analizar en qué posición se encuentran las mujeres españolas 

respecto a su participación en los consejos de administración de las empresas y 

poner de relieve las actuaciones que, desde el Ministerio de Sanidad, Servicios 

Sociales e Igualdad, a través del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 

Oportunidades se están llevando a cabo para avanzar hacia una participación 

equilibrada de mujeres y hombres en los puestos de alta responsabilidad.  
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LA PRESENCIA DE MUJERES EN LOS CONSEJOS DE 

ADMINISTRACIÓN DE LAS EMPRESAS COTIZADAS 

Elaborado a partir del  Informe Anual de Gobierno Corporativo de las 

entidades emisoras de valores admitidos a negociación en mercados 

secundarios oficiales, para el ejercicio 2015  

La Ley de Sociedades de Capital (en adelante, LSC) establece que las sociedades 

cotizadas deben hacer público, con carácter anual, un Informe de Gobierno 

Corporativo (en adelante, IAGC) y difundirlo como hecho relevante. El IAGC tiene 

que facilitar información completa y razonada sobre las prácticas de gobierno 

corporativo de los emisores de valores cotizados, para que las y los inversores y 

quienes tengan interés en la información puedan formarse una opinión fundada. 

La Ley del Mercado de Valores (en adelante, LMV) extiende esta obligación a otras 

entidades emisoras de valores cotizados. 

La LSC establece el deber de difundir información sobre el grado de seguimiento 

de las recomendaciones de gobierno corporativo o, en su caso, la explicación de la 

falta de seguimiento de dichas recomendaciones y asigna a la CNMV la 

responsabilidad de realizar el seguimiento de las reglas de gobierno corporativo. 

El pasado 23 de septiembre de 2016, la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

(CNMV) publicó el informe anual de Gobierno Corporativo correspondiente al 

ejercicio 2015. En este informe se publican datos sobre las diferentes prácticas de 

gobierno corporativo, así como el grado de seguimiento de las recomendaciones 

incluidas en el Código de Buen Gobierno. 

El Principio 10 del Código de Buen Gobierno establece que Ȱ%Ì ÃÏÎÓÅÊÏ ÄÅ 

administración tendrá la dimensión precisa para favorecer su eficaz 

funcionamiento, la participación de todos los consejeros y la agilidad en la toma de 

decisiones, y la política de selección de consejeros promoverá la diversidad de 

conocimientos, experiencias y género en su composicióÎȱ. 
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El Código de Buen Gobierno resalta la importancia de la diversidad en la 

composición del consejo de administración, cuestión que de hecho ha dado lugar a 

la introducción de una norma programática en la legislación mercantil. En este 

marco normativo, se recomienda que las sociedades expliciten su compromiso con 

una composición diversa del consejo de administración desde la fase inicial de 

selección de posibles candidaturas. Además, dada la insuficiente presencia de 

mujeres en los consejos de administración, se recomienda que se incluyan 

objetivos concretos que la favorezcan. 

El Código de Buen Gobierno establece la recomendación 14, siguiente: 

  

Recomendación 14  

Que el consejo de administración apruebe una política de selección de consejeros que:  

a) Sea concreta y verificable.  

b) Asegure que las propuestas de nombramiento o reelección se fundamenten en un análisis previo de 

las necesidades del consejo de administración.  

c) Favorezca la diversidad de conocimientos, experiencias y género.  

Que el resultado del análisis previo de las necesidades del consejo de administración se recoja en el 

informe justificativo de la comisión de nombramientos que se publique al convocar la junta general de 

accionistas a la que se someta la ratificación, el nombramiento o la reelección de cada consejero.  

Y que la política de selección de consejeros promueva el objetivo de que en el año 2020 el número de 

consejeras represente, al menos, el 30% del total de miembros del consejo de administración.  

La comisión de nombramientos verificará anualmente el cumplimiento de la política de selección de 

consejeros y se informará de ello en el informe anual de gobierno corporativo.  

 

El grado de seguimiento de esta recomendación es del 52,6%, veintinueve 

puntos porcentuales menos que la media del Código de Buen Gobierno . 
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Las sociedades que no siguen esta recomendación explican que no han aprobado 

una política de selección de consejeros ni consejeras, pero el consejo de 

administración y la comisión de nombramientos tienen en cuenta estos principios, 

en el momento de cubrir vacantes o de proponer el nombramiento o reelección de 

vocalías del órgano de administración. 

Uno de los objetivos prioritarios del marco regulatorio del gobierno corporativo 

es mejorar la presencia de mujeres en los consejos de administración. En 2015, tal 

y como refleja el siguiente gráfico, se observa una sensible mejora. 

 

1. Porcentaje de mujeres en los consejos de a dministración de las 

sociedades cotizadas 

 

 

Hay que destacar el incremento en el año 2015 de 2,9 puntos en el 

porcentaje de mujeres en los consejos de administración de las empresas 

del IBEX 35, que se elevó a 19,6%, frente al 16,7% de 2014. Con respecto a 

2013 el aumento fue de 4,0 puntos porcentuales y con respecto a 2012, de 6,1 

puntos. 

Para el total de las empresas cotizadas, el incremento  en el último año de este 

porcentaje fue de 2,1 puntos porcentuales, pasando de un 13,5% en 2014 a un 

15,6% en 2015. En los últimos dos años el crecimiento fue de 3,6 puntos y en los 

últimos 3 años, de 5,2 puntos. 

2012 2013 2014 2015

IBEX35 13,5 15,6 16,7 19,6

Más de 500 Millones (1) 9,6 8,5 11,6 12,9

Menos de 500 Millones (2) 8,7 10,8 11,8 13,8

Total sociedades cotizadas 10,4 12 13,5 15,6

(1) No IBEX 35 y capitalización mayor de 500 millones de euros

(2) No IBEX 35 y capitalización menor de 500 millones de euros

Porcentaje de mujeres en consejos de administración de las sociedades cotizadas
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En el grupo de sociedades cotizadas distintas del IBEX y con menos de 500 

millones de  capitalización , el incremento en el último año fue de 2 puntos  

porcentuales . Creció menos este porcentaje (1,3 puntos) en el grupo de 

sociedades cotizadas distintas del IBEX y con más de 500 millones de 

capitalización . 

La tendencia positiva del porcentaje de mujeres en los consejos de administración, 

tanto para el conjunto de sociedades cotizadas como para los diferentes grupos, se 

puede observar en el siguiente gráfico: 

 

Es importante destacar que esta evolución se ha dado en un contexto de reducción 

del tamaño de los consejos. Entre 2014 y 2015 la reducción fue de 1,4%, ya que 

los órganos de administración de las sociedades cotizadas estaban formados, al 

cierre del ejercicio 2015, por un total de 1.325 consejeros y consejeras, mientras 

que en 2014 eran 1.344. Entre 2012 y 2015 la reducción fue de un 11% 

aproximadamente. 

Por el contrario, el número total consejeras en las sociedades cotizadas ha 

crecido cada año: 155 en el año 2012; 169 en el 2013; 181 en el 2014 y 207 

en el 2015 . 
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2. Porcentaje de sociedad es cotizadas con mujeres en los consejos 

En el último año, el porcentaje de sociedades cotizadas con presencia de mujeres 

en los consejos ha aumentado en 7,9 puntos, pasando a representar en 2015 un 

77,4% (69,5% en 2014). Con respecto a 2012 se ha incrementado en 15,1 puntos. 

No obstante, todavía en el año 2015 un 22,8% de las sociedades cotizadas no 

cuentan con ninguna mujer en sus consejos de administración. 

 

En el IBEX 35 este porcentaje también se incrementó, alcanzando un 97,1%, solo 

hay una compañía del IBEX 35  que no tiene ninguna mujer en su consejo. En los 

últimos tres años este porcentaje aumentó 8,5 puntos.  

 

3. Porcentaje de consejeras en las sociedades cotizadas según tipo de 

puesto  

Como se ha dicho, el Código de Buen Gobierno recomienda que, dada la 

insuficiente presencia de mujeres en los consejos de administración, se incluyan 

objetivos concretos que la favorezcan. En concreto, recomienda que el consejo 

apruebe una política de selección que, entre otros, favorezca en su composición la  
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diversidad de conocimientos, experiencias y género, y promueva el objetivo de 

que en el año 2020 el número de consejeras represente, al menos, el 30% del total 

de personas que integran el consejo de administración. 

 

Se muestra a continuación la evolución de la presencia de mujeres en los consejos, 

según el tipo de puesto que ocupa (ejecutivo, dominical, independiente o de otro 

tipo externo), con respecto al total de consejeros y consejeras de ese tipo. 

Se observa que el aumento de mujeres en los consejos de administración de 

las sociedades cotizadas se concentra en los cargos sin funciones ejecutivas . 

Así, destaca el incremento de 3,7 puntos porcentuales de las consejeras 

independientes que han pasado a representar en 2015 un 22,1% del total de 

puestos de este tipo, mientras que el número de consejeras ejecutivas han 

disminuido 1 punto, pasando a representar tan solo un 4,2% del total de puestos 

ejecutivos; es decir, un 95,8% de los ejecutivos son hombres. 

En 2015 un total de 41 entidades han nombrado consejeras con las siguientes 

categorías: 76,1% son independientes, 19,5% son dominicales, 2,2% otras 

externas, y 2,2% ejecutivas.  
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4. Distribución de consejeras según el tipo de puesto que desempeñan  

Otra forma de analizar los datos es observar la distribución del total de mujeres 

consejeras, según el tipo de puesto: ejecutivas, dominicales, independientes o de 

otro tipo externo. 

A. Total de sociedades cotizadas  

En el año 2013, solo el 7,7% de las consejeras de las sociedades cotizadas eran 

ejecutivas. Este porcentaje disminuye en 2014 (6,6%) y aún más en el año 2015 

(4,2%). 

El tipo más frecuente es el de las consejeras independientes, que en el año 2013 

representan un 50,9% del total de consejeras; este porcentaje desciende 

ligeramente en 2014 (49,7%) pero vuelve a subir en 2015 (56,5%). 

Por otro lado, el número de consejeras dominicales lejos de mejorar disminuye, de 

forma que éstas pasan de representar un 38,5% del total en 2013; un 37,6% en 

2014 y un 33,3% en 2016. 

 

 



 

11 
 

 

B. Sociedades del IBEX 35 

En las sociedades del IBEX 35, el porcentaje de mujeres ejecutivas es aún menor. 

En el año 2013, solo el 4,0% de las consejeras es de tipo ejecutivo. Este porcentaje 

disminuye en 2014 (2,6%) y aún más en el año 2015 (2,2%). 

Algo más numeroso es el de las dominicales, que representan un 22,7% en el año 

2013; un 23,1% en 2014 y un 23,3% en 2016. 

Al igual que en el total de sociedades cotizadas, el tipo más frecuente es el de las 

consejeras independientes, que representan un 72,0% en el año 2013; un 67,9% 

en el año 2014 y un 68,9% en el 2015.  

 

 

5. Distribución de las consejeras según los cargos que desempeñan en los 

órganos de gobierno de las sociedades cotizadas : 

El porcentaje de mujeres que ocupan el cargo de presidenta del consejo se situó en 

5,9% (5,8% en 2014). 
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De las 207 consejeras del 

año 2015: un 11,6% 

pertenecían a la comisión 

ejecutiva (14,9% en 2014); 

un 39,1% a la comisión de 

auditoría (37% en 2014); y 

un 38,2% a la comisión de 

nombramientos y 

retribuciones (37% en 2014).  

La representación de mujeres en la comisión ejecutiva (8,2%) era inferior a la que 

tienen en el consejo (15,6%). En la comisión de nombramientos y en la de 

auditoría fue ligeramente superior (15,8% y 16,1%, respectivamente). 

Por último, señalar que ha disminuido el porcentaje de consejeras (32,9% del 

total) que no pertenecen a ninguna comisión del consejo. En 2014, este porcentaje 

se situaba en el 36,5% del total.  
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INICIATIVAS DEL INSTITUTO DE LA MUJER Y PARA 

LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DESTINADAS A 

INCREMENTAR LA PRESENCIA Y PARTICIPACIÓN DE 

LAS MUJERES EN LOS PUESTOS DE ALTA 

RESPONSABILIDAD 

El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a través del Instituto de la 

Mujer y para la Igualdad de Oportunidades (IMIO) está llevando a cabo, en 

colaboración directa con las empresas, el desarrollo de medidas de igualdad que 

fomenten el acceso de las mujeres a puestos de toma de decisiones (puestos 

predirectivos, directivos, comités de dirección y consejos de administración), 

como Ȱ-ÜÓ ÍÕÊÅÒÅÓȟ ÍÅÊÏÒÅÓ ÅÍÐÒÅÓÁÓȱ, Ȱ0ÒÏÍÏÃÉÏÎÁȱ o el ȰPrograma de dirección 

de empresas para mujeres predirectivasȱ 

Estos Proyectos tienen como objetivo avanzar hacia una participación más 

equilibrada de mujeres y hombres en los puestos de toma de decisión de 

las empresas. POR QUÉ APOSTAR POR UN EQUILIBRIO DE GÉNERO EN LA ALTA 

DIRECCIÓN 

La igualdad de oportunidades y de trato y el necesario equilibrio de género, no es solo una cuestión 

de derechos fundamentales y justicia social (porque las mujeres representan más de la mitad de la 

población; el número de mujeres con licenciaturas y postgrados supera en número a los hombres, y 

son las responsables del 85% de las decisiones de consumo), sino que es también la forma de ser 

más eficientes como empresas y como sociedad, al aprovechar todo el potencial del talento 

femenino.  

Esto está siendo evidenciado por numerosos estudios elaborados en el ámbito de la OCDE, de la 

Unión Europea, del Fondo Monetario Internacional, y de prestigiosas consultoras internacionales, 

que ponen de relieve beneficios notorios de dicha participación equilibrada, tales como: aumento 

de la productividad, mejora de la gobernanza y resultados, de la imagen corporativa, mayor 

retorno de beneficios, mayores habilidades para a traer y retener mejor talento, aumento de 

la innovación,  mejora del clima laboral, etc.  
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MÁS MUJERES, MEJORES EMPRESAS  

La iniciativa se articula mediante la firma de 

Convenios de Colaboración entre las empresas 

interesadas y el Ministerio de Sanidad, Servicios 

Sociales e Igualdad, y se gestiona a través del 

Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 

Oportunidades. En estos Convenios tanto las compañías firmantes, como la 

Administración, adquieren unos compromisos a partir de la situación de partida 

en el momento de la firma, y se dan un plazo de cuatro años para poder 

desarrollarlos.  

Más mujeres, mejores empresas se inició en el año 2014, y en la actualidad cuenta 

con 86 empresas adheridas mediante la firma de 98 convenios. Las empresas que 

se han sumado a la iniciativa son de sectores muy diversos y de tamaño también 

muy diferente. 

Representantes de las empresas adheridas a la iniciativa en noviembre de 2015  

Los compromisos asumidos están encaminados a la adopción de medidas para 

aumentar la presencia de mujeres en puestos directivos y comités de dirección y 

para fomentar la participación equilibrada de mujeres y hombres en los Consejos 

de Administración. 

http://www.igualdadenlaempresa.es/redEmpresas/compromIgualdad/home.htm
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Más mujeres, mejores empresas es el reflejo del interés que tienen muchas 

empresas españolas por conseguir un entorno de trabajo basado en la igualdad de 

oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, así como en la visibilización y 

valoración del talento femenino y del compromiso de la Administración por 

impulsar iniciativas para alcanzar la igualdad de género en todos los ámbitos, y en 

este caso, más concretamente, en el mundo empresarial. 

Parte esencial del Proyecto es la voluntariedad de las empresas para 

comprometerse a alcanzar unos objetivos cuantitativos que impulsen una mayor 

participación de mujeres en puestos de toma de decisión.  

Algunos compromisos, recogidos en los Convenios, para combatir las barreras que 

aún existen para que las mujeres accedan a esos puestos de toma de decisión son:  

ü Promover activamente que la igualdad, el mérito y la capacidad de las mujeres 

sean valorados adecuadamente en los procesos de selección, formación interna 

y promoción de personal. Prestando especial atención para que, en todos estos 

procesos, exista una presencia más equilibrada de mujeres y hombres, ello sin 

menoscabo de los principios de mérito y capacidad.  

ü Establecer medidas de organización y flexibilización del tiempo de trabajo que 

faciliten la conciliación de la vida laboral y personal y promuevan su utilización 

tanto por hombres como por mujeres. 

ü Avanzar hacia una participación más equilibrada cuando se produzca una 

vacante en un puesto pre-directivo, directivo, o en la renovación de una plaza 

en el comité de dirección o del consejo de administración. 

Para ello, son piezas fundamentales la sensibilización y formación adecuada sin 

sesgos de género, la descripción objetiva de puestos de trabajo y de los perfiles a 

cubrir, unido a una mayor transparencia en los procesos citados. 

Durante el año 2016, se está llevando a cabo el seguimiento de los Convenios que 

se firmaron en el año 2014. A pesar de que su duración es de cuatro años, se 

recoge la realización de un seguimiento y revisión de objetivos y medidas más 

pormenorizado por parte de la empresa y la Administración a los dos años de su  
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firma. Las Comisiones de Seguimiento llevadas a cabo hasta la fecha, ponen de 

manifiesto el esfuerzo que han hecho las empresas para alcanzar los objetivos a 

los que se han comprometido y la implementación de medidas, algunas de ellas 

innovadoras, para mantener y poner en valor el talento de las mujeres. Todo ello, 

a pesar de haber pasado algunas de ellas por momentos complicados debido a 

fusiones o Expedientes de Regulación de Empleo.  

El Proyecto ha despertado el interés de nuevas empresas, que ya han mostrado su 

intención de firmar nuevos convenios en el año 2017. 

 

Acto de firma convenios con cooperativas y federaciones del sector agroalimentario 2016  

Paralelamente, dado el papel fundamental que desempeñan las mujeres en la 

actividad económica del mundo rural, principalmente desde las cooperativas, su 

escasa participación y representación en los órganos de toma de decisiones y 

Consejos Rectores, así como para dar respuesta y cumplir lo dispuesto en el Plan 

Estatal de Igualdad de Oportunidades 2014-2016  y en el Plan para la Promoción 

de las Mujeres del Medio Rural 2015-2018, se ha desarrollado en los últimos años 

un trabajo de formación y sensibilización en las cooperativas del sector 

agroalimentario de gran parte del territorio nacional. Este proceso ha culminado 

con la firma, en octubre 2016, de 22 convenios de colaboración entre el Instituto  
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de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades con organizaciones del sector 

agroalimentario comprometidas a realizar una serie de actuaciones tendentes a 

promover una participación equilibrada de mujeres y hombres en puestos 

directivos y en sus Consejos Rectores. 

 

PROYECTO PROMOCIONA  

Al igual que en la iniciativa anterior, en el Proyecto Promociona la colaboración 

activa de las empresas es fundamental, su implicación fomenta la sensibilización 

sobre el necesario equilibrio de género en la alta dirección y ayuda a las 

compañías en la identificación y retención de su talento femenino, a través de un 

programa completo de desarrollo profesional y formación de alto nivel. Además 

de esa visibilización del talento femenino, se busca el compromiso para facilitar la 

promoción de mujeres directivas altamente cualificadas y su acceso a puestos de 

toma de decisión, incluidos comités de dirección y Consejos de Administración, de 

las empresas que operan en España. 

Promociona es un proyecto promovido por el Instituto de la Mujer y para la 

Igualdad de Oportunidades y la Confederación Española de Organizaciones 

Empresariales (CEOE). Se inició en el año 2013, y actualmente se está 

desarrollando la cuarta edición que cuenta con la cofinanciación del Fondo Social 

Europeo. Este proyecto contribuye a la consecución de los objetivos del Plan 

Estratégico de Igualdad de Oportunidades 2014-2016. 

Promociona busca identificar y visibilizar el talento femenino, promoviendo su 

desarrollo profesional y habilidades de liderazgo, facilitando a mujeres directivas 

altamente cualificadas su acceso a puestos de toma de decisión en las empresas. 

Además, el Proyecto consigue dotar a estas directivas de herramientas de 

empoderamiento para liderar cambios culturales en sus entornos laborales y 

sociales, así como sensibilizar a las empresas participantes sobre el necesario 

reparto equilibrado de mujeres y hombres en la toma de decisiones. 
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Partes esenciales del mismo son:  

ü La identificación de un conjunto de empresas que operan en España en 

diversos sectores y de diferentes tamaños, que se comprometan a promover a 

mujeres cualificadas a puestos de responsabilidad de la compañía.  

ü La selección de candidatas, priorizando a aquellas de empresas que se hayan 

adherido a la iniciativa Más Mujeres, Mejores Empresas firmando convenios de 

colaboración con el Ministerio de Sanidad, Asuntos Sociales e Igualdad para 

avanzar hacia una participación equilibrada en los puestos de alta 

responsabilidad.  

ü Es requisito imprescindible para participar que las empresas se impliquen en el 

proyecto, participen en las actividades de sensibilización, aporten mentoras o 

mentores y se comprometan, por escrito, a desarrollar planes de desarrollo y 

promoción para su participante.  

ü Promociona incluye, no solo una formación presencial en una escuela de 

negocios sobre liderazgo, negociación, competitividad, estrategia, etc., 

integrando la perspectiva de género de forma transversal, sino la elaboración 

de un programa de desarrollo individual personalizado, un programa de 

coaching ejecutivo, que comienza tras una evaluación 360 grados, y que se 

desarrolla a lo largo del curso. Todo ello se complementa con una 

mentorización cruzada, que se desarrolla en la fase de post curso, y que está 

excelentemente valorada por las participantes y las propias mentoras y 

mentores, entre otras razones por la amplitud de visión estratégica y 

crecimiento que aporta la relación con otras empresas de muy diversos 

sectores, algunas de ellas con presencia en mercados internacionales.  

ü Además, el Proyecto conecta a las y los participantes a través de una plataforma 

on-line cuyo objetivo es hacer crecer una comunidad de aprendizaje, 

fomentando un ÅÎÔÏÒÎÏ ÄÅ ȰNetworkingȱ entre mujeres, mentoras y mentores, 

y empresas involucradas en el proyecto. 
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Hasta la fecha, han participado un total de 298 directivas con número similar de 

mentoras y mentores, pertenecientes a 189 empresas.  

Tras la realización de tres ediciones completas y una cuarta en desarrollo, se 

puede afirmar que el Proyecto Promociona, es una valiosa herramienta de 

sensibilización y promoción profesional de las mujeres a los puestos de más alta 

responsabilidad de las empresas, esto queda constatado por la efectiva promoción 

de muchas de las participantes (30% de las mujeres participantes en las dos 

primeras ediciones. La tercera edición acaba de cerrarse, por lo que los datos se 

harán públicos próximamente). 

El Proyecto ha tenido una excelente valoración por parte de las participantes, de 

sus empresas, y de las entidades promotoras: el Instituto de la Mujer y para la 

Igualdad de Oportunidades y la CEOE. Su impacto ha levantado un gran interés a 

nivel internacional y europeo, habiendo sido mencionado como buena práctica  

para combatir la segregación ocupacional en documentos europeos, como por 

ejemplo, en la Opinión del Comité Consultivo de la Unión Europea sobre 

Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres  aprobada a finales del 

2015. Algunos países, como Chile o Marruecos están mostrando un interés activo 

por replicar el proyecto. 

Asimismo, Promociona ha dado lugar a la constitución de una asociación de 

mujeres directivas denominada Asociación Española de Ejecutivas y Consejeras 

(EJE&CON) que además de mantener la red creada con el proyecto pretenden ser 

mentoras y plataforma para otras mujeres profesionales que quieran progresar y 

llegar a los puestos de Alta Dirección.  
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Su Majestad la Reina, la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y otras autoridades con las 

participantes en la  tercera edición de Promociona  © Casa de S.M. el Rey 

 

PROGRAMA EN DIRECCIÓN DE EMPRESAS PARA MUJERES 

PREDIRECTIVAS 

Uno de los problemas fundamentales para alcanzar una participación equilibrada 

de mujeres y hombres en los puestos de mayor responsabilidad de las empresas, 

es la progresiva disminución de la presencia de mujeres a medida que se asciende 

desde los puestos predirectivos hacia los puestos directivos, comités de dirección 

y consejos de administración, con la consiguiente pérdida de talento que supone 

esta circunstancia. 
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Para evitar esta pérdida de talento en el ascenso hacia los puestos directivos, el 

Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades en colaboración con la 

Escuela de Organización Industrial (EOI) lleva a cabo, desde el año 2010, el 

Programa de Desarrollo para Predirectivas. Desde entonces se han realizado 6 

ediciones que han superado satisfactoriamente 185 mujeres de perfil predirectivo 

o directivo. 

 

El Programa consiste en una formación estructurada e integral desde una 

perspectiva de género y multidisciplinar para potenciar las capacidades directivas 

de las participantes como factor decisivo para su proyección profesional. Todo ello 

con la expectativa de conseguir que las participantes den un salto cualitativo en su 

carrera profesional, alcancen posiciones de mayor responsabilidad y sirvan de 

motor de cambio en sus compañías. 

Las candidatas, al igual que en Promociona, tienen que superar un proceso de 

selección previo que garantiza grupos homogéneos en cuanto a la formación, 

experiencia y alto potencial de las participantes, y cuentan el apoyo de su empresa 

que se comprometen a la promoción de las participantes a corto o medio plazo. 

El programa incluye diversos módulos donde se tratan habilidades directivas: 

liderazgo, gestión del tiempo, negociación, gestión de las emociones y claves del 

empoderamiento femenino, etc. El módulo de gestión operativa trata temas de 

marketing estratégico, comunicación, publicidad, gestión de recursos humanos 

con especial atención a la gestión de la diversidad y a la gestión integral de las  


